
RA SJ SJD DAJ PJ 2A23 642
Santa Cruz de Ia Sierra, l6 de Noviembre de 2023

VISTOS:

La C:onstitución política del Estado, el Estatuto clel Departamento de Santa Cruz, la Ley Departatnental,.N.u 50, et

Cócligo Civit, la Resolución Administrativa N' 005/2022 dé a3 cle febrero de 2ú22, el memorial de solici',ud de
persónatidarl Jurídica y el lnforme l-egal lL SJ SJD DAJ PJ 6422A23 de 16 de Noviembre de 2023.

CON§IDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo !, Nume¡"al 13, establece corrlo

cornpetenciá exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgaipersonalid.ad.jurídica a organizaciones

llo éubernamentales, rrnoá"ionei y entidadás civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

eue, la L-ey Depaüamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos V proceclimiento para que el

G'¡bierno A.utótromr.r Departamenial otorgue Personalidad J urÍdica'

eue, et tnforrne Legal lL SJ SJD DAJ pJ 6422023 de 16 de Noviembre de2023, conciuye que Ia solicitante

AsCIcñctóñ nr pnooúcTongs DE ptrAHAyA BoLtvtA coN LA s¡cLA "APPIBOL", ha cumplido para la

obtención rJe su personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y elCódigo Civil y

demás normas que r.igen la'materia y en coniecuencia-recomienda se proceda a la firma de la Resolución

Aclministraiiva que otorgá Personalidad Júríclica al solicitante y se proceda a la protocolizaciÓn de sus documentos'

POR TANTO:

Él(La) Secretario(a) de Gestión Institucional, en virtud de la Resolución Administrativa No A0.n2022 de 03 de

lelrrercr ¿e-ZOiz y *n ,"prlruniación del Gobierno Autónomo Departatnental de §anta Cruz, por delegaciÓn, en uso de

su* airiiruciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo prlmero.- ütorgar Personalldad Jurídíca a la persona colectiva con la clenominación ASOGIACIéI'¡

IIE PRODUeTORES DE ptTA"HAyA BOLIVIA CON LA §IGLA "APPIEOL", corno per§ona jurídica sin lines de lucro,

con donricilio en el ¡vtunicipio de La Guardia, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Boli'¡ia, con la

prohilricióir de rledicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico,-así también a activiCades ilícitas

que atenten a ia seguridacl pública bajb sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobiernc¡

se dispgne la protoJolizacióir de su Estaiuto Orgánico con sus XIV Ca¡lltulos, 79 A¡'ticulos y su Reglamento lnterno con

sus X!il Cepítulos, 68 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida co¡l esta Resclución, en cato que §us objetivos

o aciividades a desarrcllai se e¡rcuenirén sujetos a regulación estatal, deberán tr¡:niitar la autorízacióil ex§Ie§a ante las

instancias muni*ipales, departamentales ylo nacionáies competentes, cumpliendo ccn los requisiios y norrnativas

corespondiente§

El Gobierno Autórrorno Departamental de Santa Cruz, realiza:'á la respectiva publicación de la pre§ente

Resolución Aclministrativa en la Gaóeta 0ficial, oe acuerdo a lo establecido en el Decreto Depar"tamentat 300, de fecha

14 de enerc ie 2020

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Regístrese, CúmPlase Y Archívese.
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